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Señor: 

CHRISTIAN SANTIAGO SALGUERO OSCURIO 

Presente.- 

Quito, 10 de Marzo de 2017 / 22 

/ . 

A L 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía SEGURIDAD SALGUERO 

VASQUEZ SEGSALVÁS CIACLTDA., celebrada el día de hos, tuvo a bien nombrar 

a Usted Presidentg'de la compañía por el período de CINCO AÑOS 

  

SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 10 de Marzo de coo el cargo al que me han designado y 

prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 

estatutos de la empresa. 

      

   

Atentamente, 

   fr Y 

NOTA: La compañía SEGURIDAD E SEGSALVAS CIA. 

LTDA. se constituyó ante el Notario Décimo Nóveno del Distrito Metropolitano de 

Qúito Dr. Fausto Móa Vega el 14 de febo de 19964 fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 10,46 abril de 1996. Ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez;”se realiza una 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos el 30_dé agostó del 2002; fue 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 19,de noviembre del 2002, se 

realiza otro aumento de capital ante el mismo Notario el 03-de agosto de 2007 e inscrita 

en el registro mercantil de este mismo cantón el 24.de octubre de 2007.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12233 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3739 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALGUERO OSCURIO CHRISTIAN SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN: 1713954533 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
tos Pa lb, 

Ce 

Y 2. DATOS ADICIONALES: 

> | CONST. RM. 951 DEL 10/04/1996.- NOT. 19 DEL 14/02/1996 M.C.   
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

, ¿oe VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA d eamsión: QUIT: 

T Ls 
DR LoHANÑA ELIZABETH CONJRÉRAS LoBEz (DELEGADA our 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEC CANTÓN QUITO e 2 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- Glas VILLAROEL 

9 Stro Merca 
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